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que sea el tipo de información que contenga. Dicho Ar-
tículo también establece medidas sobre el foliado de los 
mismos, así como la reemisión y puesta a disposición del 
interesado. Para responder a este conjunto de medidas 
establecidas por la Ley es necesario disponer de un siste-
ma integrado de gestión de expedientes que permita po-
ner a disposición de los ciudadanos que lo demanden el 
camino administrativo que ha recorrido una solicitud o su 
situación en momento particular. En este ámbito la ley no 
obliga a la gestión electrónica de los expedientes aunque 
por el contrario si que introduce, por medio del artículo 
39, cómo debería realizarse en el caso de que se utilice un 
gestor automatizado de expedientes.

En el ámbito funcional el sistema de gestión automatizada 
de expedientes administrativos se fundamenta en torno al 
motor de tramitación o herramienta para gestión de wor-
kfl ow administrativos. Ésta se encarga de dar soporte a un 
procedimiento en el que participan uno o varios usuarios 
conforme a unas reglas establecidas. Es destacable la de-
pendencia funcional con el sistema de identifi cación y fi r-
ma digital, para soportar los trámites cuya validez requiera 
la fi rma electrónica así como para controlar el acceso a 
las aplicaciones de Back-offi ce, que en muchos casos 
son las encargadas de realizar los trámites concretos. De 
forma similar es recomendable la integración con herra-

mientas de modelado de procedimientos que permitan 
la incorporación del fl ujo de tramitación de los mismos al 
motor de tramitación.  

Desde el punto de vista tecnologías abiertas asociados 
a la gestión automatizada de procedimientos y expe-
dientes destaca la especifi cación de Business Process 
Management Notation (BPMN) mantenida por el OMG 
(Object Management Group), como notación para el mo-
delado de procesos. De igual forma destacan el lenguaje 
para le defi nición de fl ujos de trabajo XML Process Defi -
nition Language (XPDL) y la especifi cación del Lenguaje 
de Ejecución de Procesos de Negocio (BPEL), basado en 
XML y Web services y estandarizado por OASIS. Como 
complemento a la orquestación de servicios, el conjunto 
de protocolos estándar asociados a la interoperabilidad 
entre aplicaciones y principalmente aquellos asociados 
a una arquitectura SOA implementada mediante servi-
cios Web, como principal tendencia de integración iden-
tifi cada.

Paquetes de código libre asociados a 
la gestión de expedientes.
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En cuando a la implementación de la plataforma, exis-
ten multitud de frameworks de desarrollo y herramien-
tas workfl ow de código libre. Destacando proyectos 
tales como Bonita, jBPM, Intalio, Enhydra Shark u 
OpenWFE, entre otros muchos. 

En cuanto a la implementación de la capa de consulta 
y presentación a través de medios electrónicos, y en 
particular servicios Web, es posible realizarla en base 
a alguna de las plataformas de desarrollo comentadas 
inicialmente y disponibles bajo licencias de código li-
bre.
  
4.5.2. Archivo electrónico

La LAECSP establece a través de su Artículo 6 que los 
ciudadanos, en  relación a la utilización de los medios 
electrónicos asociados a la actividad administrativa, tie-
nen el derecho  a la conservación en formato electrónico 
por las Administraciones Públicas de los documentos 
electrónicos que formen parte de un expediente. 

En cuanto al archivado electrónico, la ley describe a 
través de su Artículo 31, que se podrán almacenar por 
medios electrónicos todos los documentos utilizados 
en las actuaciones administrativas. 

Estableciendo que aquellos documentos electrónicos 
que contengan actos administrativos que afecten a 
derechos o intereses de los particulares deberán con-
servarse en soporte electrónico, dejando la opción a 
las administraciones de guardar esos documentos en 
el formato original o en cualquier otro que asegure la 
identidad e integridad del mismo. 

Por último, destacar que la Ley también hace referencia 
a los medios o soportes de almacenamiento electróni-
cos, estableciendo que deberán contar con medidas de 
seguridad que garanticen la integridad, autenticidad, 
confi dencialidad, calidad, protección y conservación de 
los documentos y en particular asegurar la identifi cación 
de los usuarios y el control de acceso a los mismos.

En la práctica, si bien el archivo electrónico es uno 
de los elementos tecnológicos con menor grado de 
desarrollo, las iniciativas llevadas a cabo para su im-
plementación parecen fundamentarse en torno a la 
utilización de dos tipologías de herramienta: el gestor 
documental y/o los repositorios digitales. Conviene 
mencionar, en este sentido, el exitoso proyecto i-Arxiu 
impulsado por la Generalitat de Catalunya para la im-
plementación de un sistema de Archivo Electrónico 
basado en un conjunto de herramientas entre las que 
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4.6.  Adecuación de la Plataforma de 

Interoperabilidad

Acorde a la LAECSP, el principio de cooperación es un 
concepto imprescindible para impulsar el desarrollo de 
la Administración Electrónica. Dicho principio se funda-
menta en la utilización de medios electrónicos por las Ad-
ministraciones Públicas con el objeto de garantizar la in-
teroperabilidad administrativa, fomentando la prestación 
conjunta de servicios a los ciudadanos, y en particular, 
garantizando el reconocimiento mutuo de los documen-
tos electrónicos así como de los medios de identifi cación 
y autenticación. En este ámbito, se entiende por intero-
perabilidad administrativa a la gestión y disposición de 
fl ujos automatizados de documentos electrónicos, cer-
tifi cados electrónicos e información electrónica entre di-
ferentes unidades de una Administración (interoperabili-
dad interna), así como entre diferentes Administraciones 
Públicas (interoperabilidad externa). 

A estos efectos y acorde al artículo 41 de la LAECSP, las 
Administraciones Públicas utilizarán las tecnologías de la 
información en sus relaciones con las demás administra-
ciones y con los ciudadanos, aplicando medidas informá-
ticas, tecnológicas, organizativas, y de seguridad, que ga-
ranticen un adecuado nivel de interoperabilidad técnica, 

es posible encontrar herramientas de gestión docu-
mental y repositorio digital.

Desde el punto de vista de tecnologías abiertas es posi-
ble encontrar un amplio abanico de posibilidades para 
ambos tipos de herramienta. Así, en el ámbito de las 
herramientas de repositorio digital basadas en fuentes 
abiertas es posible encontrar, entre otras, soluciones 
como FedoraCommons, DSpace o ePrints. De forma 
similar, en cuanto a gestores documentales destacan la 
implementación de las herramientas de código libre Al-
fresco, KnowledgeTree o LogicalDoc.

Paquetes de código libre de soporte a la gestión documental.

Paquetes de código libre de 
repositorio digital.
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Interoperabilidad  Organizativa

Interoperabilidad  Semántica

Interoperabilidad  Técnica

semántica y organizativa. Posibilitando de esta forma que 
los ciudadanos en el ejercicio de su derecho a interactuar 
con las Administraciones públicas mediante medios elec-
trónicos, y acorde al artículo 9 de la Ley, no deban incor-
porar documentación o información física que ya está en 
poder de la propia Administración, y que debería ser apor-
tada por la unidad gestora competente a tal efecto. 

Conviene destacar que la Ley  establece en este ámbito la 
puesta a disposición del resto de Administraciones única-
mente de aquellos datos que son requeridos por las mis-
mas para la tramitación y resolución de los procedimien-
tos y actuaciones de su competencia, limitado el acceso 
de los mismos a los procedimientos y actuaciones en las 
que sea competente el órgano o entidad que los requiere.

Para garantizar el cumplimiento de estas medidas en el 
ámbito de la Interoperabilidad Técnica, es imprescindi-
ble que las Administraciones Públicas desplieguen la 
arquitectura tecnológica que de soporte a la interope-
rabilidad lógica de las redes de comunicaciones y fun-
cional de las aplicaciones, posibilitando de esta forma el 
intercambio de información. A tal efecto, deberá hacer 
públicos los criterios funcionales y técnicos (protocolos) 
necesarios para que el resto de Administraciones pue-
dan tener acceso a dichos datos, garantizando de esta 
forma la seguridad e integridad de los mismos. 

En cuanto a la  interoperabilidad lógica de las redes de 
comunicaciones, la LAECSP en su Artículo 43 estable-
ce que las Administraciones adoptarán las medidas ne-
cesarias e incorporarán las tecnologías precisas para 
posibilitar la interconexión de sus redes con el resto de 
Administraciones Públicas españolas e instituciones 
Europeas. Acorde al principio de neutralidad tecnoló-
gica y desde el punto de vista de tecnologías abiertas 
asociados a la interoperabilidad de las comunicaciones, 
destacan el conjunto de protocolos asociado a las ca-
pas Físicas-Transporte del modelo OSI, regulados por 
el IETF, y entre los que destacan protocolos de interco-
nexión de redes ampliamente adoptados como ATM, 
Ethenet, ARP, TCP/IP, BGP, MPLS o VPLS entre otros. 

Ámbito de aplicación LAECSP 
en materia de Interoperabilidad.

Accesibilidad

Multicanal

Back-offi ce Front-offi ce

Integración de

Sist. y Serv.

Modelo de Integración 

de datos

Infraestructura

Servicios  asociados
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En cuanto a la  interoperabilidad funcional de los ser-
vicios y aplicaciones se refi ere, la Ley hace referencia 
explícita al Esquema Nacional de Interoperabilidad a 
través de su artículo 42, como  aquél que comprende-
rá el conjunto de criterios y recomendaciones en ma-
teria de seguridad, conservación y normalización de la 
información, de los formatos y de las aplicaciones que 
deberán ser tenidos en cuenta por las Administracio-

nes Públicas para la toma de decisiones tecnológicas 
que garanticen la interoperabilidad.

El Esquema nacional de Interoperabilidad se basará 
en las recomendaciones de la UE, la situación tecno-
lógica de las Administraciones Públicas, los servicios 
disponibles y la utilización de estándares abiertos, 
acorde al principio de neutralidad tecnológica. 

En el ámbito de la Administración Electrónica Españo-
la es destacable  la arquitectura de comunicaciones 
asociada a la interoperabilidad intra-Administracio-
nes planteada por el MAP y conocida como Sistema 
de Aplicaciones y Redes para las Administraciones 
(SARA). SARA defi ne una arquitectura tecnológica ba-
sada en protocolos estándar que permite y garantiza 
las comunicaciones entre las distintas administracio-
nes y que a su vez sirve de plataforma para el acceso 
a servicios de intercambio de aplicaciones en base a 
una arquitectura orientada a servicios. 

Arquitectura tecnológica de 
comunicaciones SARA.
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Pendiente de la publicación del Esquema Nacional de 
Interoperabilidad, se identifi ca la arquitectura orienta-
da a servicios (Service Oriented Architecture o SOA) 
como la tendencia principal en cuando a modelos de 
interoperabilidad funcional entre aplicaciones. SOA 
hace referencia a una arquitectura software y meto-
dología de desarrollo asociada que permite construir 
una infraestructura TI fl exible a partir de la integración 
de aplicaciones invocables de manera remota como 
servicios, principalmente a través de entornos Web. 

Desde el punto de vista de neutralidad tecnológica, des-
tacan el conjunto de protocolos y tecnologías estándar 
asociadas a la arquitectura SOA, y en particular su im-
plementación basada en servicios Web. Tecnologías 
tales como HTTP/S, XML, SOAP, WSDL o UDDI, todos 

ellos regulados por el W3C. De forma similar, la  imple-
mentación de una arquitectura SOA es independiente 
del leguaje de programación Web utilizado (Ej: php, 
python, java, etc.) y por tanto es posible realizarla con 
cualquiera de los paquetes y frameworks de desarrollo 
Web de código libre asociados a dichos lenguajes.

Resulta especialmente relevante la implementación de 
una arquitectura SOA  acorde a la utilización de un Bus 
de Servicios Empresariales (Enterprise Service Bus 
o ESB) como orquestador, actuando como elemento 
middelware de mediación e integrador entre los dife-
rentes servicios disponibles. En este ámbito existen 
diversas implementaciones de tal componente en có-
digo abierto, destacando proyectos tales como Ope-
nESB, ServiceMix, Mule o JBoss ESB, entre otros.

Paquetes de código 
abierto SOA
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5. Guía de Buenas Prácticas

5.1.  Parámetros genéricos para el 

cumplimiento de la Ley: principales 

actuaciones e iniciativas a acometer.

En la actualidad, el grado de avance en materia de Ad-
ministración Electrónica puede englobarse en 3 áreas 
o puntos fundamentales:

  e-Administración: relativa a la estructura interna de 
las Administraciónes y determinada por la disponi-
bilidad de  infraestructuras, desarrollo de políticas, 
actividades organizacionales y formativas o de ges-
tión del conocimiento.

  e-Gobierno: dirigida al ámbito operativo de presta-
ción de servicios públicos a través de tecnologías 
de la comunicación y la información.

  e-Democracia: representada por el grado de pre-
sencia de los canales de participación pública en 
las Administraciones.

Por lo que respecta al alcance del presente informe 
y a efectos de identifi car las actuaciones necesarias 
para el cumplimiento de las obligaciones fi jadas en la 
Ley 11/2007 conviene centrar el enfoque en la puesta 
a disposición de los ciudadanos de los servicios pú-

blicos sustentados por vía electrónica y de nuevas 
tecnologías sin perjuicio, respecto de este punto, del 
evidente impacto organizativo y estructural que repre-
senta para las diferentes Administraciones Públicas la 
Administración Electrónica. 

Al respecto, podemos hablar de tres grandes ejes para 
la adaptación y cumplimiento de la Ley:

Eje 1: Interacción con Terceros

Como venimos exponiendo, la principal implicación 
de la Ley 11/2007 viene refl ejada por la necesidad de 
dar al ciudadano el acceso a los servicios públicos por 
medios electrónicos.

Para garantizar esta posibilidad es preciso conocer el 
listado o catálogo de servicios ofertados. Así, la tarea 
prioritaria que viene a condicionar las restantes actua-
ciones para la adaptación a la Ley debe ser la obten-
ción de una relación o  catálogo completo de  servi-

cios a ofertar al ciudadano. 

La concreción de dicho catálogo exigirá la unifi cación 
de conceptos en la organización a fi n de asegurar el 
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tratamiento uniforme que permita una clasifi cación ló-
gica de los mismos evitando exclusiones innecesarias 
o incorrecciones.

La consecución de estos hitos, implicará necesaria-
mente la puesta en marcha de dichos servicios por el 
canal electrónico, disponibles al menos a través de un 
punto de acceso global de cada organización, sin per-
juicio de la pervivencia de puntos de acceso sectoria-
les o departamentales,  referenciados según el criterio 
de ventanilla única.

Para ello, es a su vez precisa la evaluación del es-
tado de los canales de comunicación con el ciuda-

dano, prestando especial atención al canal telemá-
tico.

Eje 2: Acceso a Servicios -

Tramitación de procedimientos.

La progresiva adaptación de las diferentes Administra-
ciones públicas a la Ley 11/2007 exige de la necesaria 
medición de impactos y la priorización de actividades. 

Al efecto será preciso el desarrollo de las siguientes 
actuaciones:
1. Análisis de situación y diagnóstico: La adap-

tación de los procedimientos y servicios debe ir 
precedida de una fase de análisis donde, una vez 
obtenidos los servicios ofertados, se proceda al 
análisis de situación o grado de disponibilidad de 
dichos servicios, obteniendo a su vez variables de 
volumen de expedientes, destinatarios principales 
de los mismos, complejidad de tramitación, etc. 
El análisis del estado de los servicios de una orga-
nización pública deberá centrarse en la sectoriza-
ción por niveles de conformidad a la clasifi cación 
establecida por la Administración General del Es-
tado y tomando como referencia los niveles fi jados 
por la Comisión Europea, como se puede ver en el 
cuadro de esta página.
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gresiva incorporación de los servicios comunes de 
tramitación y su nivel de excelencia evaluada.
Al efecto, la determinación de la estrategia a adop-
tar permitirá, respecto de cada grupo de servicios 
o procedimientos evaluado, fi jar las directrices, 
Plan de acción u hoja de ruta conforme a los 
parámetros estratégicos previamente defi nidos y 
especifi cando costes presupuestados y fecha de 
ejecución de actuaciones. 

Eje 3: Actuaciones horizontales

La realización de las actuaciones anteriormente pres-
critas exige necesariamente de una serie de activida-
des de apoyo o soporte al proceso enunciado, pu-
diendo destacar:

  Compromiso institucional: representado funda-
mentalmente por el apoyo político y económico-
presupuestario, así como la puesta a disposición de 
recursos materiales necesarios.

  Gestión del cambio y transparencia del proceso de 
adaptación: efectiva difusión de los avances en la 
disponibilidad de los diferentes servicios, no sólo de 
cara al ciudadano, sino al empleado público como 
destinatario de mejoras operativas y agilidad en la 
relación con el ciudadano.

  Adaptación organizativa: con la posible creación de 

2. Estrategia: Una vez establecido el número de ser-
vicios ofertados junto con su estado de situación y 
valorado el nivel en que se encuentran y los diferen-
tes datos volumétricos relativos a los mismos, es 
preciso realizar la evaluación estratégica que deter-
mine el plan de acción a adoptar para la adaptación 
progresiva y paulatina de los diferentes procedi-
mientos a los requerimientos de la Ley 11/2007.
Al respecto, como variables a considerar en la formu-
lación de un calendario de telematización y evolución 
de procedimientos a través de los diferentes niveles 
de disponibilidad, podemos señalar las siguientes:

  Valor estratégico / político. 

  Valoración de las posibilidades de cooperación 
entre administraciones y reutilización de expe-
riencias.

  Volumen de expedientes / año.

  Potenciales destinatarios (particulares, empre-
sas,…).

  Grado estimado de complejidad en su trami-
tación.

  Nivel de prestación del servicio.

  Costes de evolución (rediseño, integración de 
servicios comunes,…).

La evolución de los diferentes servicios de un nivel 
a otro de adaptación vendrá marcada por la pro-
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mas plataformas hardware y productos software por 
parte de la Administración:

Selección y Adquisición de hardware

Se recomienda que en el proceso de aprovisionamiento 
de productos Hardware  se tengan en consideración al 
menos el conjunto de buenas prácticas detallas a con-
tinuación:

  Analizar y catalogar la oferta global de hardware dis-
ponible en función del  tipo de arquitectura, evaluando 
pros y contras de las diferentes opciones.

  Evaluar y valorar la independencia tecnológica y de-
pendencia del proveedor de los diferentes platafor-
mas Hardware.

  Análizar y homologar plataformas hardware esca-
lables y que posibiliten la ejecución de múltiples sis-
temas operativos, y en particular sistemas de código 
abierto GNU/Linux.

  Disponer de un catálogo de compras homologado de 
plataforma hardware.

  Evaluar alternativas hardware en base a sus propias 
características técnicas, con independencia del siste-
ma operativo ejecutado.

  Seleccionar aquellas plataformas hardware que me-
jor se adecuen a las funciones demandadas y que 
posibiliten la ejecución de  múltiples sitemas ope-

nuevas unidades y la adaptación de las ya existen-
tes a los nuevos retos.

  Adecuación de la oferta formativa: dotando al em-
pleado público de capacidad de respuesta y fl exibi-
lidad en su adaptación al nuevo entorno.

  Soporte jurídico: dando cobertura a las actuaciones de 
desarrollo de los derechos enunciados en la Ley en las 
diferentes organizaciones y consiguientes desarrollos.

5.2.  Recomendaciones y buenas prácticas 

en cuanto a la incorporación de 

estándares y paquetes software de 

código abierto

Acorde a las consideraciones realizadas con anteriori-
dad sobre el impacto de la Ley 11/2007 en el modelo 
de Administración electrónica de referencia se procede 
a detallar un conjunto de recomendaciones y buenas 
prácticas vinculadas a la incorporación  por parte de las 
Administraciones de tecnologías basadas en estánda-
res abiertos y paquetes software de fuentes abiertas.

5.2.1. Aprovisionamiento de Hardware y Software

A continuación se detallan el conjunto de  recomen-
daciones asociadas al aprovisionamiento de platafor-
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  Evaluar y homologar específi camente aquellos pro-
ductos software que cumplan con los criterios de neu-
tralidad tecnológica y cumplimiento de estándares.

  Disponer de un catálogo de compras homologado de 
productos software.

  Seleccionar productos software  que se adecuen a las 
necesidades funcionales acorde a criterios de racio-
nalidad técnica y económica.

  Evaluar específi camente la  adquisición de produc-
tos software con licencias propietarias, en particular, 
cuando existan productos software de fuentes abier-
tas que aporten un nivel de funcionalidad equivalente 
o superior.

  Seleccionar versiones estables de productos soft-
ware, particularmente en lo referido a paquetes soft-
ware de fuentes abiertas.

5.2.2. Modelo de Administración electrónica 

A continuación se detallan el conjunto de  recomenda-
ciones asociadas al desarrollo del Modelo de Adminis-
tración electrónia de referencia planteado con anteriori-
dad y acorde a implicaciones de establecidas por la Ley 
11/2007:
Canales de comunicación

  Se recomienda que los diferentes canales telemá-
ticos que habilitan el acceso a los servicios elec-

rativos, y en particular sistemas de código abierto 
GNU/Linux.

  Incluir la posibilidad de adquirir equipamiento hard-
ware con sistema operativo GNU/Linux preinstalado 
a través de los sistemas de aprovisionamiento cen-
tralizado, catálogo de compras o cualquier otro pro-
cedimiento o mecanismo centralizado de compras 
utilizado por las Administraciones.

Selección y Adquisición de Software 

Se recomienda que en el proceso de aprovisionamiento 
de productos o desarrollos a medida software  se tengan 
en consideración al menos el conjunto de buenas prácti-
cas detalladas a continuación:

  Analizar y catalogar la oferta global de software disponi-
ble en función del tipo de aplicación/servicio requerido.

  Evaluar en función del tipo de aplicación/servicio 
requerido los diferentes proveedores y licencias de 
productos existentes, valorando pros y contras de las 
diferentes opciones, prestando especial interés en 
productos software de fuentes abiertas.

  Evaluar la independencia tecnológica y dependencia 
del proveedor de los diferentes productos software.

  Evaluar específi camente proveedores de servicios 
de mantenimiento para productos software de 
fuentes abiertas
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ware de fuentes abiertas tratados anteriormente en 
el capítulo 4.3 del presente documento.

  Se recomienda que los programas y aplicaciones 
distribuidos por parte de las Administraciones para 
posibilitar el acceso a los servicios prestados por 
estas, puedan ser ejecutados sobre diversas plata-
formas tecnológicas, incluyendo sistemas operati-
vos liberados como software de fuentes abiertas.

Servicios Comunes de Tramitación y Sistemas de 

Gestión

  Se recomienda evaluar el cumpliento del principio 
de neutralidad tecnológica en los productos soft-
ware seleccionados para el despliegue de Servicios 
Comunes de Tramitación y Sistemas de Gestión, y 
en particular el conjunto de especifi caciones y es-
tándares abiertos tratados anteriormente en el ca-
pítulo 4.4 y 4.5 respectivamente del presente docu-
mento.

  Se recomienda evaluar específi camente el conjunto 
de soluciones y paquetes software de código abier-
to tratados con anterioridad en el capítulo 4.4 y 4.5 
respectivamente del presente documento, y en es-
pecial aquellas soluciones previamente ya desple-
gadas en diferentes Administraciones (Ej: Junta de 
Andalucía, Principado de Asturias, etc)

trónicos por parte del ciudadano, se caractericen 
por una implementación basada en el conjunto de 
tecnologías, protocolos y estándares abiertos regu-
lados por sus respectivos organismos de estandari-
zación  (IETF, IEEE, ISO, W3C, etc).

Servicios electrónicos 

  Se recomienda que el conjunto de portales web aso-
ciados a la operativa de la  Sede electrónica hayan 
sido  desarrollados acorde a a las especifi caciones y 
estándares del World Wide Web Consortium (W3C), 
evitando la utilización de tenologías propietarias im-
plementadas en ciertos navegadores. 

  Se recomienda que el conjunto de documentos 
electrónicos publicados a través de la Sede electró-
nica dispongan de un formato basado en  estánda-
res abiertos, tales como PDF u ODF. 

  Se recomienda la inclusión en la sede electrónica 
de referencias a productos software de  fuentes 
abiertas que  posibiliten el acceso a los documen-
tos electrónicos publicados por las Administracio-
nes a través de su Sede electrónica.

  Se recomienda evaluar específi camente para el de-
sarrollo y despliegues de portales web asociados a 
la Sede electrónica así como de otros servicios de-
pendientes de ésta, el conjunto de paquetes soft-
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sideración al menos el conjunto de buenas prácticas 
detallas a continuación:

  Valorar específi camente la utilización de software 
fuentes abiertas así como la posibilidad de realizar 
adaptaciones del mismo para cumplir con las de-
mandas funcionales de la Administración, frente a 
la opción de adaptación de productos licenciados o 
desarrollos a medida desde cero.

  Garantizar ante desarrollos a medida de terceros 
que la Administración sea la propietaria a todos los 
efectos del código fuente del software desarrollado 
así como de la  propiedad intelectual del mismo. 

  Inclusión de cláusulas administrativas que permitan 
la liberación parcial o total del código desarrollado 
por terceros bajo cualquier licencia que la Adminis-
tración considere oportuna, teniendo en especial 
consideración aquellas vinculadas a la liberación 
de código en fuentes abiertas.

  Se recomienda valorar la posibilidad de distribuir 
mediante licencia software de fuentes abiertas las 
aplicaciones y programas de los que la Administra-
ción sea propietaria de los derechos de autor relati-
vos al código fuente y su documentación asociada. 
Especialmente aquellos sistemas de interés común 
y asociados al modelo de Administración electróni-
ca tratado con anterioridad.

  Se recomienda evaluar las posibilidades de inte-
roperabilidad y las tecnologías asociadas a los 
diferentes productos software considerados, es-
pecialmente aquellas tecnologías vinculadas con 
la implementación de una arquitectura orientada a 
servicios (SOA), como una tendencia de futuro am-
pliamente contrastada.

Plataforma de Interoperabilidad

  Pendiente de la publicación del Esquema Nacio-
nal de Interoperabilidad, se recomienda evaluar el 
cumpliento del principio de neutralidad tecnológi-
ca en los productos software seleccionados para el 
despliegue de la plataforma de Interoperabilidad, y 
en particular el conjunto de especifi caciones y es-
tándares tratados anteriormente en el capítulo 4.6 
del presente documento.

  Se recomienda específi camente evaluar productos 
software cuya implementación comprenda la utiliza-
ción de tecnologías vicuncladas a la implementación 
de  una arquitectura orientada a servicios (SOA).

5.2.3.  Desarrollo e  Implantación de software 

en la Administación

Se recomienda que en los procesos de desarrollo, im-
plantación y soporte  de software se tengan en con-
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  Se recomienda la utilización de un criterio coordina-
do y consensudado entre Administraciones Públi-
cas y asociado a la implantación y uso del software 
de fuentes abiertas.

5.2.4. Formación y difusión

La formación y difusión de temas relacionados con la 
utilización de estándares abiertos y software de fuen-
tes abiertas en la Administración es uno de los facto-
res clave para fomentar su adopción e implantación. 
A tal efecto, a continuación se detallan un conjunto de 
recomendaciones y buenas prácticas:

  Inclusión del software de fuentes abiertas en los 
planes de formación de la Administración en ma-
teria de tecnologías de la información y las comu-
nicaciones.

  Realización de programas de formación, jornadas 
técnicas y eventos de divulgación específi cos, así 
como programas de certifi cación técnica en pro-
ductos de software de fuentes abiertas.

  Se recomienda el patrocinio o bien colaboración con 
eventos que puedan contribuir a ampliar el conoci-
miento o contribuir a la implantación del software 
libre y de fuentes abiertar en la Administración.

  Se recomienda valorar la complejidad y disponibili-
dad de recursos específi cos asociados a la implan-
tación de software de fuentes abiertas. En caso de 
no disponer  de los mismos, se recomienda que se 
realice a través de un proveedor o integrador que 
pueda avalar la solvencia técnica y la garantía que 
exige la Administración en sus contrataciones

  Se recomienda la adquisición de distribuciones de 
productos software de fuentes abiertas con su co-
rrespondiente soporte de documentación ofi cial. 
De forma similar, y en el caso de ser necesario, se 
recomienda recurrir a servicios de soporte y mante-
nimiento profesionales prestados por integradores 
que dispongan de la experiencia y certifi caciones 
ofi ciales necesarias

5.2.4. Colaboración

A continuación se detallan el conjunto de recomen-
daciones y buenas prácticas asociadas a fomenta la 
colaboración entre Administraciones:

  Se recomienda la utilización de un entorno inte-
grado de colaboración Inter-administración para 
fomentar la compartición de información y el desa-
rrollo conjunto de proyectos específi cos de fuentes 
abiertas en las Administraciones.


